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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES 

RESUELVE 

Declarar de Interés Legislativo y Cultural el 4° Festival Internacional de Cortometrajes 

Cuenca del Salado, que se desarrollara del 7 al 9 de octubre del 2016 en simultáneo en las 

ciudades bonaerenses de Rauch y Ayacucho. 
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FUNDAMENTOS  

Entre los días 9 y 11 de octubre del corriente ario, dos ciudades unidas por una misma 

iniciativa cultural, Rauch y Ayacucho, desarrollarán en simultaneo el 4° Festival 

Internacional de Cortometrajes Cuenca del Salado. 

Con la organización del Cineclub "El Gabinete", las Direcciones Municipales de 

Cultura de Rauch y Ayacucho y el Teatro "Candilejas", esta edición pretende superar la del 

año pasado, la cual reunió 900 cortometrajes de todo el mundo además de las producciones 

locales. 

La particularidad de este evento y su convocatoria es que, siendo un hecho poco 

habitual en nuestra provincia y país, se reúnen dos ciudades para su organización, que como 

característica peculiar tienen en común que en ninguna de ellas hay cines. Por lo tanto, es 

una interesante oportunidad para que los ciudadanos de estas localidades puedan disfrutar de 

ver buenos cortometrajes tanto de Argentina como de todo el mundo, además de aquellos 

interesados que sin dudas se acercarán desde otros puntos de la provincia y el país a disfrutar 

del 4° Festival Internacional de la Cuenca del Salado. Indudablemente, Rauch y Ayacucho 

disfrutarán de un fin de semana de turismo y cultura aprovechando las diferentes atracciones 

de cada ciudad. 

El Festival ya tiene abierta su inscripción y han ingresado en su primer día 26 cortos 

provenientes de Argentina, España, Chile, México, Portugal y Perú. Los cortos seleccionados 

serán proyectados en los tres días en el Salón "AMAR" de Rauch y en la Sala "Hugo del 

Carril" de Ayacucho. Durante su realización se llevarán adelante talleres, charlas, 

exposiciones, visitas guiadas y, por supuesto, la proyección de los mejores cortos inscriptos, 

seleccionados por un prestigioso jurado. Además de ello, el Festival es auspiciado por 

INCAA y BAFILM y ha sido declarado "De Interés Municipal" por los Concejos 

Deliberantes de ambas localidades. 

Resulta indudable que eventos como este son fimdamentales para que los bonaerenses 

podamos visualizar una expresión artística audiovisual tan importante como la realización de 

un cortometraje, que aglutina a varios artistas y técnicos que con talento y entusiasmo 

apuestan a difundir sus producciones. 

Por todo lo expuesto y considerando la importancia que implica apoyar y fomentar 

las diferentes iniciativas culturales de nuestra provincia, solicito a las Señoras y Señores 

Diputados de esta Honorable Cámara que acompañen el presente proyecto. 
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